


Ejemplo para el período 2011

Para una persona física con actividades lucrativas que obtuvo una renta líquida gravable de 
¢15.000.000.

Monto de la renta líquida
Exceso o diferencia a la que 

se le aplica la tasa

Hasta ¢2.890.000 No sujeta a impuesto

Sobre el exceso de ¢2.890.000 hasta ¢4.316.000
¢1.426.000,00 x 10% =  

¢142.600,00

Sobre el exceso de ¢4.316.000  hasta ¢7.199.000
¢2.883.000,00 x 15% = 

¢432.450,00

Sobre el exceso de ¢7.199.000 hasta ¢14.427.000
¢7.228.000,00 x 20% = 

¢1.445.600,00

Sobre el exceso ¢14.427.000 hasta ¢15.000.000 
(según el ejemplo)

¢573.000,00 x 25%   = 
¢143.250,00

TOTAL IMPUESTO POR PAGAR  ¢ 2.163.900,00

1.	 Cuando los últimos tres períodos �scales tienen pérdida o impuesto cero, no se calculan 
pagos parciales.

2.	 Cuando se tiene únicamente un período �scal, los pagos parciales se calcularán multiplicando 
por el 25% el monto de la declaración.

3.	 Cuando se tienen únicamente dos períodos �scales, se calcula el promedio de las dos 
declaraciones, es decir se divide el total de ambos períodos entre dos. Se elige el monto 
entre la última declaración presentada y el promedio calculado y el monto mayor se 
multiplica por el 25%.

Si desea conocer el monto de los pagos parciales consulte nuestra página http://
dgt.hacienda.go.cr en “Herramientas de asistencia en línea” o comuníquese con la 
Administración Tributaria.

PAGOS PARCIALES

NOTAS

Los contribuyentes están obligados a efectuar pagos parciales en el último día hábil de los meses 
de marzo, junio y setiembre.  Corresponden a tres adelantos a cuenta del impuesto, proyectados 
con base en los impuestos determinados de los tres períodos �scales anteriores.
 
Ejemplo del cálculo para pagos parciales:
 
Se calculan con base en el impuesto sobre la renta determinado de los tres últimos períodos 
(casilla 45 si el formulario D-101 es versión 1  o casilla 47 si es versión 2).

1.	 Impuesto sobre la renta determinado 2008	¢588.560

	 Impuesto sobre la renta determinado 2009	¢750.000

	 Impuesto sobre la renta determinado 2010	¢957.440

	TOTAL 	 ¢2.296.000

2.	 Promedio de las tres últimas declaraciones o sea ¢2.296.000 / 3 = ¢765.333

3.	 Monto mayor entre la última declaración presentada (¢957.440) y el promedio   calculado 
(¢765.333,00).

4.	 Se escoge el monto mayor (¢957.440) y se multiplica por el 25% = ¢239.360 que 
corresponde al monto de los pagos parciales del impuesto del período 2011. 

Este desplegable está actualizado a junio del 2011

Para más información, comuníquese con la Administración Tributaria de su localidad.

	 ADMINISTRACIÓN	 TELÉFONO

	 San José Oeste	 2547-0000, 2547-0001
	 San José Este	 2524-2705
	 Alajuela	 2442-5313
	 Cartago	 2551-5710
	 Heredia	 2260-6760
	 Guanacaste	 2666-1063
	 Puntarenas	 2539-4917
	 Limón 	 2798-4003
	 Zona Norte	 2539-4646
	 Zona Sur	 2771-3273

Consulte nuestra página web:  http://dgt.hacienda.go.cr 

Todos nUestros trÁmites Y serVicios son GratUitos

Recuerde que para confeccionar sus declaraciones  puede utilizar 
los programas de ayuda EDDI y Declara.


